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El BOE publica la prórroga hasta septiembre de los ERTE de fuerza mayor, la 

transición de los ERTES de fuerza mayor a los ERTES por causas objetivas, el 

ERTE en caso de rebrotes y la prestación extraordinaria de autónomos. 

El Boletín Oficial del Estado ha publicado este sábado el Real Decreto-ley 24/2020, de 

26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo 

autónomo y de competitividad del sector industrial. Que prorroga hasta el 30 de 

septiembre los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) asociados al 

Covid-19 y la prestación extraordinaria para autónomos cuya actividad se haya visto 

mermada con la crisis. Ambas prórrogas son fruto de las negociaciones que ha mantenido 

el Gobierno, en el primer caso, con CCOO, UGT, CEOE y Cepyme y, en el segundo, con 

ATA, UPTA. 

 
 

A los ERTE de fuerza mayor total vigentes actualmente se les aplicará una exención en 

las cotizaciones empresariales del 70% en julio, del 60% en agosto y del 35% en 



 
septiembre en el caso de empresas con menos de 50 trabajadores. Para las empresas con 

más de 50 empleados, la exoneración de cuotas será del 50% en julio, del 40% en agosto 

y del 25% en septiembre. 

Estos porcentajes son menores que los establecidos hasta el 30 de junio, que eran del 

100% para las empresas con menos de 50 trabajadores y del 75% para las de más de 50, 

pero a cambio esta figura no desaparece con la llegada del 30 de junio. 

 

Para los ERTE de fuerza mayor parcial y los ERTE por causas técnicas, 

organizativas, económicas y de producción las exoneraciones a las empresas serían las 

mismas: para las empresas de menos de 50 trabajadores alcanzarían el 60% por los 

trabajadores que volvieran a la actividad y el 35% por los que siguieran en el ERTE, 

mientras que para las de más de 50 trabajadores serían del 40% por cada trabajador que 

se reincorporara a su puesto y del 25% por el que siguiera en el ERTE. 

Los ERTE de causas objetivas pasarían así a tener exenciones de cuotas, antes sólo 

aplicables a los ERTE de fuerza mayor. El objetivo es facilitar la transición de los 

segundos a los primeros ahora que ya ha finalizado el estado de alarma. Así, las empresas 

y entidades afectadas por ERTE de fuerza mayor deberán proceder a reincorporar a los 

trabajadores, primando los ajustes en términos de reducción de jornada. 

En el caso de empresas que actualmente están activas pero que se vean obligadas a cerrar 

como consecuencia de un rebrote del virus, se permitirá que puedan acogerse a un ERTE 

de fuerza mayor total, que contaría con una exoneración de cuotas para las empresas del 

80% si su plantilla es inferior a 50 trabajadores y del 60% si tiene más de 50 trabajadores. 

Las prestaciones por desempleo asociadas a los ERTE (que se conceden sin necesidad de 

cumplir el periodo de carencia y que implican 'contador a cero') se mantendrán hasta el 

30 de septiembre, salvo las de los fijos discontinuos, que se prolongarán hasta el 31 de 

diciembre 

 

Prohibiciones 

La norma prohíbe a las empresas en ERTE contratar, la realización de horas 

extraordinarias, el establecimiento o la reanudación de externalizaciones de la actividad 

y la concertación de nuevos contratos. Sólo podrán contratar o externalizar tareas si los 

trabajadores de su centro de trabajo no pueden por formación, capacitación y otras 

razones objetivas o justificadas, realizar las funciones. 

Tampoco podrán acogerse a este procedimiento las empresas con domicilio en un paraíso 

fiscal. Las empresas tampoco podrá repartir dividendos las salvo si abona previamente el 

importe de las exoneraciones disfrutadas. Esta limitación no será de aplicación a las 

empresas que, a 29 de febrero de este año, tuvieran menos de 50 trabajadores en plantilla. 

Al mismo tiempo, se extiende el compromiso de mantenimiento del empleo de seis 

meses a las empresas que realicen ERTE por causas objetivas. Para las empresas que se 

beneficien por primera vez de las exoneraciones de cotizaciones asociadas a estos ERTE, 

el plazo de seis meses en el que estarán obligadas a mantener el empleo se computaría a 

partir de entra en vigor del nuevo decreto.  



 
La norma mantendrá hasta el 30 de septiembre la salvaguarda del empleo que estableció 

el Gobierno, prohibiendo, mientras dura la medida, al despido por causas objetivas y la 

suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e interinidad. 

Las medidas aprobadas incluyen una prórroga de la exención de las cuotas de la Seguridad 

Social para los autónomos que vinieran percibiendo la prestación extraordinaria hasta el 

30 de junio. Así, estos trabajadores no pagarán la cuota de julio y tendrán una exención 

del 50% en agosto y del 25% en septiembre, lo que, según Seguridad Social, supondrá un 

ahorro mínimo de más de 500 euros por autónomo durante los próximos tres meses. 

Para aquellos cuya actividad aún siga muy afectada por los efectos de la pandemia, podrán 

acceder a la prestación ordinaria por cese de actividad si su facturación en el tercer 

trimestre es un 75% más baja que la del mismo periodo del año pasado, siempre y cuando 

sus rendimientos netos en el periodo no superen una cuantía equivalente a 1,75 veces el 

SMI del trimestre.  

Esta posibilidad, que será compatible con la actividad, supone, según el Ministerio de 

Inclusión y Seguridad Social, un beneficio económico mínimo de 930 euros al mes por 

trabajador al sumar la prestación económica equivalente al 70% de la base reguladora y 

la exoneración de las cuotas por contingencias comunes. 

Para acceder a esta prestación ordinaria compatible con la actividad no será necesario 

esperar a que termine el trimestre, pues se podrá solicitar en cualquier momento y 

posteriormente se realizará una verificación del cumplimiento de los requisitos. Los 

autónomos tienen la posibilidad de renunciar a la prestación durante esos tres meses si 

ven recuperada su actividad. 



 

 
 

 

 

Medidas de apoyo al trabajador autónomo. Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio 



 

 
La norma establece tres medidas diferenciadas e incompatibles entre sí para cubrir las 

distintas necesidades de los trabajadores autónomos. 

 

Exención progresiva descendente en la obligación de cotizar durante los tres 

primeros meses siguientes al levantamiento del estado de alarma (art. 8 RDL ) 
 

Se prevé una exención progresiva descendente en la obligación de cotizar durante los tres 

primeros meses siguientes al levantamiento del estado de alarma para aquellos 

trabajadores por cuenta ajena y trabajadores del mar que estuvieran percibiendo a 30 de 

junio la prestación por cese de actividad recogida en el artículo 17 del Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, que alcanza el 100 % en el mes de julio, el 50 % en 

agosto y el 25 % en el mes de septiembre. 

Autónomos exentos de pagas la cuota 

A partir del 1 de julio, aquellos autónomos que vinieran percibiendo la prestación 

extraordinaria tendrán exoneradas las cuotas a la Seguridad Social, excepto aquellos que 

se acojan al nuevo cese de actividad.  

Exoneración de la cuota  

La exoneración de la cuota será de tres meses, desde julio hasta septiembre, y el 

porcentaje exento irá decreciendo en cada uno de estos meses: 

 Exención del 100% de la cuota del mes de julio. 

 Exención del 50% de la cuota del mes de agosto. 

 Exención del 25% de la cuota del mes de septiembre. 

Base de cotización 



 
 La base de cotización que se tendrá en cuenta a efectos de la determinación de la 

exención será la base de cotización que tuviera en cada uno de los meses 

indicados. 

Trámites 

 

Ninguno. Todos los autónomos acogidos a la prestación extraordinaria y que no soliciten 

el nuevo cese de actividad tendrán acceso de forma automática a la exoneración, sin 

necesidad de tramitar ninguna solicitud a sus mutuas. No así los que quieran acogerse a 

la prestación por cese de actividad, que sí deberán volver a tramitar la solicitud de acceso 

a la prestación. 

 

Incompatibilidades 

 La exención de cotización será incompatible con la percepción de la prestación 

por cese de actividad. 

Estas exenciones se mantendrán aunque el trabajador autónomo se encuentre durante ese 

período (julio, agosto y septiembre) percibiendo prestaciones por incapacidad temporal o 

cualquier otro subsidio siempre que se mantenga la obligación de cotizar. Como única 

incompatibilidad estaría el cese de actividad, que se puede solicitar desde el 1 de julio y 

por el que sí hay que cotizar, aunque la mayor parte de la cuota se reintegrará más adelante 

por parte de la mutua. 

 

Transición del cese extraordinaria de actividad asociado al covid-19 a la prestación 

ordinaria de cese por actividad con ciertos requisitos (art. 9 RDL)  
 

Hasta el 30 de junio, los autónomos venían percibiendo con carácter excepcional y 

vigencia limitada una prestación extraordinaria por cese de actividad, al amparo del art. 

17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Desde el 1 de julio, la prestación será el 

cese de actividad ordinario para cuya percepción será necesario demostrar fuertes caídas 

en los ingresos. Se empezará a percibir con efectos desde el 1 de julio, siempre y cuando 

la solicitud se presente antes del 15 de julio. 

Beneficiarios 

Los principales beneficiarios de esta prestación serán todos aquellos trabajadores 

autónomos que vinieran percibiendo hasta el 30 de junio la prestación extraordinaria de 

cese y que, además, cumplan con las condiciones establecidas. Adicionalmente, el acceso 

a esta prestación exigirá acreditar una reducción en la facturación durante el tercer 

trimestre del año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación con el mismo periodo del 

año 2019, así como no haber obtenido durante el tercer trimestre de 2020 unos 

rendimientos netos superiores a 5.818,75 euros. 

Requisitos (Artículo 330.1 a), b), d) y e) LGSS) 

 Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia 

o, en su caso, en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. 

 Haber cotizado por cese de actividad, como mínimo, durante los 12 meses 

inmediatamente anteriores al momento de la solicitud y de forma continuada. 

 No haber cumplido la edad ordinaria de jubilación 



 
 Hallarse al corriente de pago con la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha 

de solicitud no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al 

trabajador autónomo para que, en el plazo improrrogable de treinta días naturales, 

ingrese las cuotas debidas. 

 Acreditar una reducción de la facturación durante el tercer trimestre de 2020 de al 

menos el 75% en relación con el mismo periodo del año 2019, así como no haber 

obtenido durante esos mismos períodos unos rendimientos netos superiores a 

5.818,75 euros al trimestre. Para determinar el derecho a la prestación de forma 

mensual se prorratearán los rendimientos netos del trimestre, no pudiendo exceder 

de 1.939,58 euros al mes. 

Duración 

 

Durará como máximo hasta el 30 de septiembre de 2020. A partir de esa fecha, sólo se 

podrá continuar percibiéndola si se cumplen todos los requisitos del artículo 330 de la 

Ley General de la Seguridad. 

Esta última norma es la que regula el cese de actividad ordinario para el que, al contrario 

de lo que sucede con la prestación vigente hasta septiembre, sí requiere cerrar el negocio 

y darse de baja, entre otros requisitos. 

 

Cuota de autónomos 

 

Durante el tiempo que el autónomo esté percibiendo la prestación deberá ingresar a la 

Seguridad Social la totalidad de su cuota. Después, la mutua abonará al trabajador por 

cuenta propia, junto con el importe de la prestación, las cotizaciones por contingencias 

comunes. 

Para determinar el derecho a la prestación mensual se prorratearán los rendimientos netos 

del trimestre, no pudiendo exceder de 1.939,58 euros mensuales. 

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su cargo, 

deberá acreditarse al tiempo de solicitar la prestación el cumplimiento de todas las 

obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello emitirán una 

declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 

acrediten este extremo 

 

Cese definitivo en la actividad 

 

En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 30 de septiembre 

de 2020, los límites de los requisitos fijados en este apartado se tomaran de manera 

proporcional al tiempo de la duración de la actividad, a estos efectos el cálculo se hará 

computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de 

Seguridad Social en el que estuviera encuadrado. 

 

Renuncia o devolución  

 

Si os los ingresos no cayeran por encima del 75% durante el tercer trimestre -respecto al 

mismo periodo de 2019-, el autónomo que haya solicitado el pago de la prestación podrá: 

el autónomo siempre podrá: 



 
 Renunciar a la prestación en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2020. 

 Devolver por iniciativa propia la prestación cuando considere que los ingresos 

percibidos durante el tercer trimestre de 2020 superarán los umbrales indicados. 

De lo contrario, si se constata que no se cumplen estos requisitos, será la mutua la que 

solicite la devolución tanto de la prestación como de las cotizaciones no abonadas. Éstas 

últimas podrían ir con recargo. 

 

Tiempo 

 

La prestación se tiene que solicitar ante la mutua colaboradora de la Seguridad Social y 

se empezará a percibir con efectos desde el 1 de julio, siempre y cuando la solicitud se 

presente antes del 15 de julio. Si se presenta más tarde, se contabilizará el importe de la 

prestación y sus beneficios desde el día siguiente al de la presentación de la solicitud. 

 

Documentación 

 

Esta prestación no se prorroga de forma automática sino que es el autónomo el que tiene 

que solicitarla ante su mutua. En primer lugar, para tramitar la prestación habrá que 

rellenar el modelo de solicitud que ponga a disposición del autónomo cada mutua a través 

de su página web. 

En ella, se podrá autorizar a la entidad a consultar los datos tributarios del contribuyente 

que maneja el Ministerio de Hacienda relativos a los ejercicios 2019 y 2020 y necesarios 

para el seguimiento y control de las prestaciones reconocidas. 

Si el interesado no autoriza a su mutua a consultar esos datos o si la entidad no pudiera 

acceder a ellos, a partir del 21 de octubre de 2020 y del 1 de febrero de 2021, el trabajador 

autónomo deberá aportar a la mutua en los diez días siguientes al requerimiento la 

siguiente documentación:  

 Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido 

(IVA), correspondiente a las declaraciones del segundo y tercer trimestre de los 

años 2019 y 2020 

 Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del segundo y tercer 

trimestres de los años 2019 y 2020 a los efectos de poder determinar lo que 

corresponde al tercer y cuarto trimestre de esos años. 

 Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 

documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba admitido en derecho 

que sirva para acreditar los ingresos exigidos. 

Prestación extraordinaria de cese de actividad para autónomos de temporada (art. 

10 RDL)  
Al igual que para los autónomos con fuertes caídas de ingresos, también se ha habilitado 

una prestación para los denominados 'autónomos de temporada', aquellos que sólo se dan 

de alta durante unos pocos meses al año y que, precisamente por este motivo, habían 

quedado excluidos del cese de actividad extraordinario durante estos últimos meses. 

Esta prestación asciende al 70% de la base reguladora por la que cotice el autónomo. 



 
Requisitos 

 Haber estado de alta y cotizando como trabajador autónomo durante, al menos, 

cinco meses entre los meses de marzo a octubre de cada uno de los años 2018 y 

2019. 

 No haber estado de alta o asimilado al alta por cuenta ajena durante el periodo 

comprendido entre el 1 de marzo de 2018 y el 1 de marzo de 2020 durante más de 

120 días. 

 No haber estado dado de alta o asimilado al alta en ningún régimen durante los 

meses de marzo a junio de 2020. 

 No haber percibido ninguna prestación de la Seguridad Social durante los meses 

de enero a junio de 2020, salvo que ésta fuera compatible con el trabajo autónomo. 

 No haber obtenido durante el año 2020 unos ingresos que superen los 23.275 

euros. 

 Hallarse al corriente de pago con la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha 

de cese de actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al 

pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 

naturales ingrese las cuotas debidas 

Duración 

 

Los autónomos de "temporada" que se acojan a esta prestación podrán empezar a cobrar 

con efectos desde el 1 de junio de 2020. Este cese de actividad tendrá una duración 

máxima de cuatro meses, siempre que se presente la solicitud entre el 1 y el 15 de julio. 

En caso contrario, el tiempo empezará a contar desde el día siguiente la presentación de 

solicitud. 

La prestación se podrá solicitar en cualquier momento durante el periodo comprendido 

entre el 27 de junio de 2020 y el mes de octubre de 2020 

 

Pago de la cuota 

 

Esta prestación no incluye una exoneración de la cuota, como sí sucedía hasta el 30 de 

junio con el cese de actividad extraordinario. Sin embargo, durante la percepción de la 

prestación no será obligatorio cotizar, permaneciendo el trabajador autónomo en situación 

de alta. 

 

Incompatibilidades 

 

Por un lado, la prestación será incompatible con el trabajo asalariado y con cualquier 

prestación de la Seguridad Social que no sea, de por sí, compatible con el alta como 

trabajador autónomo. Además, también será incompatible con el trabajo autónomo o por 

cuenta propia si los ingresos que se perciban durante el año 2020 superen los 23.275 

euros.  

 

Renuncia y devolución 

 

Tal y como sucede con la prestación para autónomos con fuertes caídas de ingresos, es 

recomendable solicitar esta prestación sólo cuando se tenga la certeza de cumplir con 



 
todos los requisitos. Si aun con todo, el autónomo termina ingresando más de lo previsto 

en este periodo, siempre podrá: 

 Renunciar a la prestación en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2020. 

 Devolver por iniciativa propia la prestación cuando considere que los ingresos 

percibidos durante el tercer trimestre de 2020 superarán los umbrales indicados. 

Solicitud 

 

El autónomo deberá solicitar el acceso a la prestación ante su mutua colaboradora de la 

Seguridad Social. Se empezará a percibir el cese de actividad con efectos desde el 1 de 

julio si la solicitud se presenta antes del 15 de julio. Si se presenta más tarde, el tiempo 

empezará a contar desde el día siguiente al de la presentación. 

Documentación: 

 Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020. 

 Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del cuarto trimestres 

del año 2020. 

 Si el autónomo en cuestión tributa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberá aportar la 

documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto 

 


